
Llma, 22 üc,zo1l
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7g y el literal a) del artículo g0 dela Ley N" 28044, Ley General de Educación, en concordancia con el literal a) del artículo 9 delReglamento de organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado mediante elDecreto supremo N' 006-20ó6-ED, el Ministerio de Educación es el órgano del GobiernoNacional que t iene por f inal idad definir, dir igir y art icuür la polít ica de educación, cultura,recreación y deporte, en concordancia con ta poiitica general del Estado, asimismo dentro desus funciones está la d.e definir, dirigir, regulai y evaluár, en coordinación con las regiones, lapolítica educativa y pedagógica naciónaly-estaÉtecer poriti""r específicas de equidad;

Que, la Directiva para el Desarrollo del Año Escolar 2011, aprobada mediante laResolución Ministerial N" o34B-201O-FD, prevé qrá-tur-tnrtituciones Éducat¡vas públicas yprivadas deben entregar a la unidad de'Gestión Educativa Local las actas de evaluación,haciendo uso del sistema de Información de Apoyo a áéestión de la lnstitución Educativa -SlAGlE, al término del año escolar:

Que, el Sistema de Información de Anovo a ta Ges{ign de la lnstitución Educativa _slAGlE, permite agilizar tos proceso, "or¡rí.iátii"l, i-'"oiante et uso de un software deapoyo para la generación de las fichas únicas de matrícula, registros y actás oe evaluación,entre otra información de estudiantes, en formatos oficiares;

Que, es necesario aprobar un calendario para el ingreso en el Sístema de Informaciónde Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa - slAélE, de las actas de evaluación delaño 2011 de la educación básica, de manera que permita un uso óptimo del sistema y de losrecursos informáticos;

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley N' 28044, Ley General de Educación; elDecreto Ley N" 25762, Ley orgánica del Ministert de Educación, modificado por ta Ley N.26510, el Decreto Supremo N"boo-zoo6-ED, qr" upru"lá el Reglamento de organización yFunciones del Ministerio de Educación, y sus modif icatorias;

SE RESUELVE:

Aftículo 1.- Aprobar el calendario para el ingreso
formación de Apoyo a ra Gestión de ra Insti iución Eduátiva)

en el SIAGIE (Sistema de
de las actas de evaluación del
Básica:ño escolar 2011 de ras Instituciones Educativas de roucác¿,i

Educación secundaria, del 23 de diciembre de 2011 al 5 de enero de 2012.
Educación Primaria, del 6 al 16 de enero de 2012.
Educación In ic ia l ,  de l  i7  a l24 de enero de 2012.
Educación Básica Alternativa y Básica Especial, del 25 al 31 de enero de 2012.(%
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Artículo 2.- Disponer que las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de
Gestión Educativa Local e lnstituciones Educativas cumplan lo dispuesto en el artículo
precedente.

Artículo 3.- Encargar a la Secretaria de Planificación Estratégica brindar el apoyo que
resulte necesario para el mejor uso del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la
Institución Educativa - SlAGlE, y se cumpla con los plazos establecidos en el artículo 1 " de la
oresente Resolución.

Regístrese, comuníquese y pqblíquese,
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PATRICIA SALAS O'BRIEN
M¡nistra de Educación
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